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nen la facultad v la obligación de 

recurrir a nuestras oficinas ha

ciendo la correspondiente denun

cia, no ocultando su nombre, en 

vez de hacerlo en la forma que 

V. dice. Aparte de esto, que es 

lo procedente, sepan ustedes que 

la Comunidad, por la disposición 

legal de su creación y funciona

miento, tiene un Jurado de Po

licía Rural, que públicamente 

conoce v falla de hecho, las fal-O '
tas cometidas por los infractores 

de sus Ordenanzas, inspirado 

siempre en su conciencia y en la 

más extricta justicia» Tribunal 

que funciona con absoluta inde

pendencia de esta Junta.

Un hecho cierto es, que se 

han instruido expedientes de 

apremio contra los morosos del 

Repartimiento, c o m o  también lo 

es, que so siguen instruyendo v 

•se siguirá haciendo, para todos 

los comuneros que se hallen en 

esas condiciones, v si no se ni- 

cieron todos a la vez, fue por no 

ser posible realizarlo.
Este Sindicato, en ninguna 

ocasión ni momento dejo de fa

cilitar y poner a disposición de 

los comuneros, cuanto a su de

recho concierne, y si alguien di

jo lo contrario, no dijo verdad, 

como así podemos demostrar con 

el acta de la Junta General Ordi

naria.
Por no ser de nuestra compe

tencia, nos creemos relevados de 

contestar los demás extremos de 

su escrito.
De usted quedan muy afectísi

mos.—Ilegible, Jerónimo M. Pe

ñasco, Dámaso Caminero, Jeró

nimo Cejudo, Juan A. Palacios, 

Silvestre Izarra, José A, Ruiz- 

Poveda, Juan José Lasaia».
*

* *
«.Valdepeñas,6 Julio 1923.

Junta Sindical de la Comuni

dad de Labradores.
Presente.

Muy señores mios: Me com

plazco en acusarles recibo de su 

atenta carta, 4 del actual, reci

bida ayer, y puesto que en ella 

contestan solamente algunos par

ticulares, inhibiéndose de otros, 

por considerar que no afectan al 

Círculo de Labradores, decido 

llevar a la publicidad Iq corres

pondencia cruzada, para que la 

opinión juzgue, sin perjuicio de 

Dersistir la campaña que sea ne

cesaria en defensa de los intere

ses de Valdepeñas, hondamente 

afectados.

Digo esto salvo el caso de que 

ustedes tengan decidido propósi

to de no autorizarme la publica

ción de sus escritos, en cuyo ca

so les ruego me contesten, antes 

del lunes próximo, que entrarí 

en prensa el número del periódi

co que dirijo.

Atentamente se reitera de us

tedes muy afectísimo.—Eusebio

• Vasco».
*

*  *

«Valdepeñas 7 de Julio 1923.

Sr. D. Eusebio Vasco.

Presente.

Muy Sr. nuestro: Su escrito 

que fecha el día 6 del que cursa, 

nos obliga de una manera decisi

va, a quebrantar nuestro propó

sito de no ocuparnos más del 

asunto que dió mutivo a esta co

rrespondencia, para significarle 

que, la Comunidad de Labrado

res está representada por esta 

Junta Sindical, la misma, que 

nada tiene que ver con lo que 

afecta a la del Círculo, y en la 

que hay personas que no inte

gran la de este, razones podero

sas, por Jas que en nuestra ante - 

rior nos creimos relevados de 

contestar a ios extremos que en 

la suya toca a él referentes.

También ha de saber que aun

que domiciliados en la mism i 

casa, la Comunidad v el Círcu-1 o
lo de Labradores, son, por lo 

que le llevamos dicho, dos enti

dades distintas, así pues, nos

otros representando la primera, 

hemos sostenido este diálogo 

epistolar puramente privado, que 

con gusto accedemos a que pu

blique por atención a usted

Muy cortésmente se reiteran 

suyos affmos. — Juan José Lasa- 

la, Jerónimo M. Peñasco, Dá

maso Caminero, ilegible, Juan 

A. Palacios, Jerónimo Cejudo, 

Silvestre Izarra, José A. Ruiz- 

Poveda».

Las aguas de Eseosura
Según La Región «El día 7 

de Agosto de 1860 llegó el agua 

a la Plaza».

Nosotros tenemos aprendido 

que el día 21 de Agosto de 1860, 

ante el notario don Juan Benito 

Molina, por término de noventa 

} nueve años, y a favor de don 

Luis de la Eseosura, se otorgó 

escritura sobre aprovechamiento 

y explotación de aguas.

-««>*----;

nOTESTA
G R U P O  ESCOLAR

EN EL

i s a s  C U R T A

Feria de Ciudad Real
F ies ta  de ia s  m anchegae

Han empezado a repartirse los pro

gramas de este festival -que tendía 

lugar del 16 al 19 de Agosto.

Se adjudicarán tres premios de 

quinientas, trescientas y doscientas 

pesetas para los mejores grupos de 

dos parejas de baile:

Para los cantadores habrá también 

tres premios cu}a cuantía es de 

250, 200 y 150 pesetas.

Los tocadores podrán aspirar a un 

premio único de 100 pesetas.

Las inscripciones se harán hasta ol 

31 del mes actual solicitándolo de 

la Comisión municipal organizadora 
del festejo.

Los bailes y cantos regionales se

rán las manchegas en sus distintas 

variantes de seguidillas, torrás, fan
dango, serranillas, etc.

A cada grupo de cuatro bailadores 

y a cada cantador se les dará como 

indemnización de gastos y solo en el 

caso de que no obtengan premio 150 

y 40 pesetas respectivamente.

Los concursantes han de demos- 

tra residen o son naturales de la re

gión manchega y se obligan a tomar 

parte gratuitamente en el festejo pre

vio que organice el Ayuntamiento 

antes del que sirva para la adjudi 

cación de premios.

En los actos que se realicen inter

vendrá la excelente rondalla del 
1.° Pesado de Artillería, de guarni

ción en esta capital.

Sr. D. Eusebio Vasco.

Presente.

Muy Sr. mío y amigo: Me ha 

servido de satisfacción el ver que 

su periódico ha recogido la pro

testa que unos cuantos Concejales 

hemos formulado ante el acuer

do tan caciquil, inmoral e inhu

mano que nuestro desaprensivo 

Ayuntamiento ha tornado, de 

abrir unas Escuelas en el centro 

más escandaloso y peligroso de 

Valdepeñas.

Como no puedo resignarme a 

que tales abusos se lleven a efec

to, por lo menos sin poner toda 

mi voluntad a disposición de la 

razón, le adjunto un manifiesto 

que le agradeceré inserte en su 

periódico a fin de enterar a la opi

nión deJ concepto que nuestro 

Ayuntamiento tiene de la moral 

y después con la certificación que 

tengo solicitada de todos los 

acuerdos v ias adhesiones, nosv •

dirijiremos al limo. Sr. Director 

General de Enseñanza y donde 

sea preciso en protesta de estos 

hechos.

Gracias anticipadas y es suyo 

buen amigo q. e. s. m.
Aníbal Sánchez

13-Julio-í§23

LEA I .  EL

Mentada a la M oral
Nuestro Ayuntamiento por 

mayoría de votos, adulterando 

los acuerdos de la Junta Local 

de 1.a Enseñanza, atropellando 

los derechos de sus Concejales, de

jando incumplidos sus acuerdos? 

prescindiendo del concurso de 

locales y del dictamen del subde

legado de medicina, ha tomado 

el acuerdo ilegal y absurdo de 

abrir unas Escuelas de niños y 

niñas en el edificio de don Luis 

Palacios, muy próximo a las ca
sas de prostitución, fábricas 
cuya industria ofrece grave pe
ligro a la seguridad personal, 
cárcel y hospital, con manifies

to perjuicio para los niños pobres 

matriculados en las Escuelas de 

don Jesús Castillo y doña Car

men Bolinches designadas para 

ocupar el citado local.

Los padres de los niños de és

tas Escuelas y cuantas personas 

defensoras de la moral y de los 

pobres, no estén conformes con 

éste acuerdo pueden enviar su 

adhesión al señor Director de E l  

I n d íg e n a  o a cualquiera de los 

concejales que a continuación se 

designan afin de recurrir en que

ja al limo. Sr. Director General 

de Enseñanza y Ministro de Ins

trucción pública en evitación de 

que tal inmoralidad pueda pre

valecer.
Personas que se han opuesto 

al acuerdo.
Don Ricardo Calso, cura pá

rroco y vocal de la Junta de 

1.a Enseñanza.

Don Pedro Sanz Ostolaza, 

Subdelegado de Medicina id. id.

Don Alfredo del Castillo Bel- 

trán, concejal.
Don Juan Ruiz Huesca, id.

Don José Merlo Calero, id.

Don Patricio Cejudo Marpto, 

ídem.
Don Aníbal Sánchez Jiménez, 

ídem.
Don Eusebio Vasco, Director 

de E l I n d íg e n a .

* *

MORALIDAD
«Ha llegado a nosotros el cono

cimiento de un hecho verdadera

mente vergonzoso y triste. Con 

fesamos que al mismo tiempo 

que llegó a nosotros el conoci

miento de tal hecho, llegó tam 

bien la noticia de su remedio, 

por lo que no regateamos e 

aplauso a quienes pusieron mano 

dura sobre los culpables.

A pesar de ello nos creemos 

en el caso de estimular a las au

toridades locales que inmediata

mente corrigieron la inmorali 

dad, a que no abandonen la 

fiscalización constante de estos 

actos pues si bien como caso ais

lado puede carecer de importan 

cia acusa un síntoma pernicioso 

que a todo trance conviene evi

tar.
Nos referimos a un hecho in 

sólito que ha tenido lugar duran

te algunos días muy pocos por 

fortuna. Ante uno de nuestros, 

numerosos y «acreditado» pros 

tíbulos.

Sin duda alguna esas cocham

brosas sacerdotisas de Afrodita 

no encontraron otra ocupación 

mejor que reunir en la calle ante 

las ventanas y balcones a unos 

cuantos niñosa quienes por el es 

tipendio de cinco o diez céntimos 

mostraban sus ocultos «encan 

tos» con el escándalo consiguien

te de quienes sorprendieron la 
edificante escena.

¡Por humanidad hay que ata 

jar este escandaloso hecho, para 

que no pueda repetirse!

Nos consta que las ventanas 

escenario de tal exhibición han 
sido clavadas por la autoridac 

cosa que,como decimos nos pare
ce bien, pero nos permitimos in
dicar la conveniencia de no aban* 
donar la vigilancia.»

Copiado, lo que precede, de 

un diario valdepeñero alecto a la 

situación.

A ese sitio, a esas enseñanzas, 

quieren, las personas desapren

sivas, llevar a los niños y niñas 

de Valdepeñas.

¡Qué infamia!

¡Protestamos, una vez más, 

protestaremos cien veces, y espe

ramos, para publicarlas, las pro

testas de todas las personas hon

radas!

¡Vengan nombres!

¿El grupo escolar en-el centro 

de la prostitución?

¡Nunca!

El edificio carece de patios de 

recreo; niños y niñas jugarían en 

la calle, entre rufianes, borra

chos y rameras.

¡Nunca!

Damos la voz de alerta.

Se dice que los padres de fa

milia, mejor dicho, Valdepeñas, 

hará que desaparezca ese edifi

cio, antes que consentir la in

famia que se pretende cometer 

con sus hijos.

¿SOLO?
Solo—dice el Diccionario—el 

que no tiene compañía; el ais

lado.

¿Estoy yo sin compañía? ¿Es

toy aislado? ¿Estoy solo?

Así pensé yo un momento.

Una voz suave, de origen nú 

perceptible, llega a mis oidos y 

recordándome los versos deCam- 

poamor, el eximio poeta y gran 

amigo mío, que dicen:

«Pero es más espantosa todavía 

la soledad de dos en compañía»

hace llegar a mis oidos las si

guientes palabras:

«Disentir del modo de pensar 

de algunos no quiere decir que 
se esté solo, ni implica el no es

tar asistido de la razón».

Cicerón, el famoso estóico,de

cía: «El que piensa y obra con 

arreglo a una sana conciencia 

está siempre protegido por la 

razón».

Uno de los Santos Padres, el 

llamado «Pico de Oro de la Cris

tiandad», San Juan Crisóstomo, 

dice: «El que se conduce dentro 

de la sana moralidad, en favor 

de la humanidad, e s tá  asistido de 

la Justicia Divina».

Castelar, el ilustre mago de la 

palabra, dijo: «En las multitudes 

la razón está casi siempre de par

te de uno solo.»

En análogo sentido se expresó 

también Salmerón, el profunde 

pensador.

«Aunque gran parte de la ma

sa profesional no pensase como 

tú, io que desde luego te aseguro 

que no puede suceder, que no 

sucede, están contigo los mejo

res acompañantes que puede te

ner el hombre: te acompaña tu 

recta conciencia».

Cesó la voz»

lu á n  J . Lasala  y M*rl*

*
* *
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